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Madrid. 

Al JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCiÓN NÚM. 5 

El Fiscal, evacuando el traslado COnferido mediante Providencia de 20 de marzo de 

2013, del escrito de 19 de marzo de 2013, de la representaCión del PARTIOO 

POPULAR de person.Ción como Acusación Po""l.r, en la presente pieza separada, dice: 

Que, entendemos que no prOcede la personaclón que se pretende como Acusación 

popul.r, teniendo en cuenta que en la "'esente pieza separada, entre los hechos que 

son objeto de investigación se encuentran los de la POsible existencia una contabilidad 

'8' del Partido Popular. En este ámbITO de investigación, y entre otras posibles 

consecuencias jurídico penales a las que se hacen mención en las denuncias y 
querellas incorporadas a esta pieza separada, se trata de determinar la repercusión 

que las partidas de ingresos anotadas en la misma pudieran tener sobre las 

declaraciones del Impuesto sobre Sociedades y de Retenciones e Ingresos a Cuenta, 

realizadas y presentadas en la hacienda pública por dicho partido, concretamente si de 

la omisión de dichas partidas en las declaraciones POdria resultar, atendiendo a su 

cuantía, la existencia de uno o más delitos contra la hacienda pública. 

Por lo anteriormente expuesto nos oponemos a la personación y ejercicio de la Ac't:ión 

Popular que se presente al resultar incompatible la misma con la de investigado .. 
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